
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, Marzo 16 del 2009 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

TECNICONSTRUCTORA S.A. 

Ciudad. 

Respetables señores: 

He procedido a examinar el balance general de TECNICONSTRUCTORA S.A., al 31 de diciembre 
del 2008 y sus correspondientes estados de: pérdidas y ganancias, utilidades retenidas y flujo de 

efectivo, por el año terminado en esa fecha. El examen fué practicado de acuerdo con normas de 
interventoría general de cuentas, por consiguiente, incluyó aquellas pruebas de los libros y 
documentos de contabilidad y otros procedimientos que consideré necesarios de acuerdo con las 

circunstancias. 

Los estados financieros objeto del presente examen, han sido preparados y están presentados de 

acuerdo con normas y prácticas contables de general aceptación y las dictadas por Superintendencia 
de Compañias, además: 

Verifique el cumplimiento por parte de los administradores, de las normas legales y resoluciones de ta 
junta general de accionistas. 

La correspondencia, los libros de actas de junta general de accionistas, registros de acciones y de 
accionistas, los comprobantes y libros de contabilidad, son llevados y conservados de conformidad 

con normas legales y disposiciones de Superintendencia de Compañias. 

Los procedimientos operativos y de control interno estan diseñados de acuerdo a las necesidades de 
la compañía y cumplen adecuadamente su objetivo. 

El examen fué realizado oportunamente gracias a la colaboración que prestó la gerencia de la 
compañía. 

En mi opinión, los referidos estados financieros, presentan razonablemente la situación financiera de " 

TECNICONSTRUCTORA S.A." al 31 de diciembre del 2008, una vez realizado los ajustes 
respectivos y el resultado de sus operaciones, por año terminado en esa fecha, de conformidad con 
normas y prácticas contables vigentes y las establecidas por Superintendencia de Compañias del 
Ecuador, aplicadas uniformemente. 
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Nombre: WIESNER on ING.TOMA Suministro (Código); 580935 - 
CIRUC:  0- Geocóaigo: 
Dirección de Entrega: URDESA CENTRAL MIRTOS 0606 AV.LAS MONJAS-FICUS 
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Suministro (Código): 580535 -K 
CI/RUC: 0- código: Geo 
Dirección de Entrega: URDESA CENTRAL MIRTOS 0606 AV.LAS MONIASFICUS 
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Dirección del Servicio: URDESA CENTRAL MIRTOS 0606 AV.LAS MONJAS-FICUS . 

Ciclo: 15 Ruta: 77-01-004-1990 

Provincia/Cantón: Guayas Guayaquil Piso: PB 
Parroquia: URBANO Dpto.: 

Dirección del Servicio: URDESA CENTRAL MIRTOS 0806 AV.LAS MONJAS-FICUS 
Ciclo: 15 Ruta: — 77-01-004-1990 
Provincia/Cantón: Guayas Guayaquil Piso: PB 

Parroquía: URBANO Dpto.: 
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  Medidor N* 592097 Factor Multiplicador 1 Constante: 1 
Desde: 18 FEB 08 Hasta: 17 MAR 08 Dias: 28 
Factor Potencia (FP) Penellzación por bajo FP: Factor Corrección Demanda: 

Medidor N* 592097 Factor Multiplicador 1 

Desde: 18 FEB 08 Hasta: 17 MAR 08 

Factor Potencia (FP) Penalización por bajo FP: 
Días: 28 

          
  

  

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELÉCTRICO 
elo a Actual. Anterior Consumo Unidad Valores 
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Comercialización 4,24 Tasa Recolección Basura Ordenanza Municipal 6.92 
Substdio Cruzada 2.98 Contribución Bomberos Ley de Defensa contra Incendios 1.00 

Panalización Bajo Factor FERUM Ley de Régimen del Sector Eléctrico 
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Subsidio por Comercialización 
de Tarifa Dignidad 

Subsidio por Energía 
de Tarifa Dignidad 
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Total Pendientes (2) , 
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a = TOTAL DEL MES 74.38 
> FACTURA(s) OTROS CONSUMOS 0.00 

== Y SERVICIOS 
= ¡ TOTAL A PAGAR 74.38 
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